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FIGUERES

Edicto

Doña M. C. Moreno Esteban, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo
el número 10/1996, se sigue en este Juzgado, a
instancia de la Procuradora doña María Rosa María
Bartolomé Foraster, en nombre y representación
de «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», contra
don Rafael Pérez García, por el impago de un prés-
tamo de 11.500.000 pesetas, con garantía hipote-
caria, se ha dictado resolución del día de la fecha
por la que se ha acordado sacar a pública subasta
la siguiente finca hipotecada objeto de las presentes
actuaciones:

Inscrita al tomo 2.522, libro 11, folio 159, finca
número 593-N, sita en el término municipal de Sant
Miquel de Fluvià.

Condiciones

Primera.—La primera subasta se celebrará el próxi-
mo día 28 de mayo de 1999, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y que es de 22.740.000 pesetas y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los postores deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado
abierta en Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 1661-0000-18-0010/96, el 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiera lugar a ellas.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas las subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer-
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se señala para la segunda el próxi-
mo día 28 de junio de 1999, a las diez horas, y
para la tercera el día 28 de julio de 1999, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.
Sirviendo de tipo para la segunda la de la primera
con una rebaja del 25 por 100, y para la tercera
sin sujeción a tipo.

Y en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, en
Figueres, a 18 de enero de 1999.—La Juez, M. C.
Moreno Esteban.—El Secretario.—6.935.$

FIGUERES

Edicto

Doña M. C. Moreno Esteban, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo
el número 33/1996, se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de la Procuradora doña Rosa María Barto-
lomé Foraster, en nombre y representación de Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, contra «Obres
Figueres, Sociedad Anónima», por el impago de un
préstamo de 31.500.000 pesetas, con garantía hipo-
tecaria, se ha dictado resolución del día de la fecha
por la que se ha acordado sacar a pública subasta
la siguiente finca hipotecada objeto de las presentes
actuaciones:

Inscrita al tomo 2.748, libro 30, folio 110, finca
número 1.739, nave industrial, sita en el término
de Vilamalla.

Primera.—La primera subasta se celebrará el
día 31 de mayo de 1999, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y que es de 14.580.000 pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los postores deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
a b i e r t a e n e l B a n c o B i l b a o V i z c a y a
1661-0000-18-0033/96, el 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera
lugar a ella.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas las subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquel, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer-
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se señala para la segunda el día
30 de junio de 1999, a las diez horas y, para la
tercera el día 30 de julio de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias del Juzgado. Sirviendo
de tipo para la segunda la de la primera, con una
rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción
a tipo.

Y, en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, en Figueres a 18 de enero de 1999.—La Juez,
M. C. Moreno Esteban.—El Secretario.—6.947.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 38/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja España de Inversiones, contra
don José Ángel Morato García, doña Susana María
Blanco Bermejo, don Antonio Maroto Moreno,
doña Emilia García López, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de marzo de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2402, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

I. Finca número 31.—Piso octavo, número 1 del
portal 6, del bloque B, de la calle Islas Británicas,
número 6. Ocupa una superficie aproximada de 78
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, come-
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina
y terraza-tendedero. Linda: Por su frente, mirando
desde la fachada principal del edificio, con piso
número 2 de su planta y hueco de escalera; por
la derecha y fondo, resto de finca matriz, y por
la izquierda, por donde tiene su acceso, con rellano
y hueco de escalera y piso número 4 en su planta.
Le corresponde una cuota del 2,80 por 100.


